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VISTOS:

Estos  antecedentes;  EI  Protocolo  de  descuentos  de  Licencias  Médicas  emitido  mediante
Ord.  N° 51/2016 de fecha 21  de  Enero de 2016;   que indica  la  circunstancia de  reintegran
las  retenciones  practicadas  en  el  año  2016,  por retenciones  por  conceptos  de  Licencias
Médicas   Rechazadas  o   Reducjdas  y  aqueHas   pagadas  directamente  el  trabajador,   EI
Decreto  Alcaldicio  DAEM   N°   1338     de  fecha   04  de  abril  de  2016;   EI   Estado  de
Licencia  Médica  N°4961573fi  EI  Decreto  Alcaldicjo  N°  25,  de  05    Enero  de  1998  que
crea  la  Djrección  de Administración  de  Educación  Municipal  de  Chjguayante;  y  en  el  uso
de  las  facultades  que  me  confiere  el  D F.L.  N°  1  de  26  de julio  de  2006,  que  fij.a  el  texto

:e:::t:{::¡,oncao¡oá:[nMaudno,ctsp]:{¡ed:á:]:ado   y   actua,jzado   de   ,a   Ley   No   T8 695,      orgán¡ca

CONSIDERANDO:
\

1.    Que  mediantes  el  decreto Alcaldicio  DAEM  N°   1338  de fecha  04 de  mayo  de  2016,
se dispuso  la  retención  de  dineros,  de doña   Verónica  Castillo  Rioseco  ,  por concepto
de  licencia  médica    N°49615731,  Rechazada  por  05  días,  por  un  monto  efectivo  de
descuento en el  mes de marzo de 2016 de  $ 32.591 (treinta  y dos  mH quinientos diez y
nueve   pesos).

2.    Que   mediante   Ord.      51/2016   se   estableció   para   funcionarios   dependientes   de   la
Dirección  de  Administración  de   Educación   Municipal  el   Protocolo  de  Cobro  de  las
Licencias Médicas,  que se encuentran en las situaciones descritas.
7.    Que   EI   Ord.   indicado   precedentemente   se   indicó   en   su   punto   6   Io   siguiente
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3.    Que   lo   señalado   por   la   encargada   de   Licencias   Médicas   es   concordante   con   lo
informado  por  FONASA  mediante  documento  referente  al  estado  de  licencia  médica
N° 49615731  que indica como  Detalle de  Liquidación de Subsidios  por Reembolso.

4.    Por  lo  expuesto  corresponde  que  se  reintegre  a  la  Sra.  Verónica  Castilb  Rioseco,
RUT  14.452.528-0,   por  haberse  acreditado  fehacjentemente  las  apelaciones  de  las
licencias médicas  Rechazadas y/o   Reducia'as.  En el siguiente tenor:

Nombre funcionario

Verónica            Castill
Rioseco

RUT
0 14.452.5`28-0

Reintegro

$  32.591
Estado de Pago
Liquidación         de

Subsidios           por
Reembolso


